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y el sistema elegido. mencionando la disposición por la qtle se le
otorgó el. mismo. .

. Novano.-Las mercanc(ss importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo. así como las productos terminados
exportables quedarán someUdos al régimen fiscal de inspección.

Dlez.-En el sistema de reposición con tr"l.nquicia arancela
ria y de devolución de derecho8. las export.adones que se hayan
efectuado desde- el 20 de dl<.:iembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado,., })odrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite 9U resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en'· el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de pubHcación de esta Orden en el «Bo
letin Oficial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado_ en
la presente Orden ministerial por'la' normativa que se deriva
de las siguientes- disposicic.nes:

Decreto 1492/1975- (-Boletin Oficial del Estado- número 165)
Orden de la Presidencia d~1 Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial dal Estado- número 2821.
Orden del Ministerio -de Hacienda de 21 de febrero de 1976

-' «Boletín Oficial del Estado- número 53l. "
oroen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado_ número sa).
Circular de la Dirección General de Aduanas de :1 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado- número 77)

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap1tcaci6n y
desenvolvimiento de la presente autori.lación.

Trece.-EI régimen de. tráfico de perfeccionamielLto activo
que se aut"1riza por la presente Orden se considera continuación
del que tenia ·la firma ..Cerrajera Valle Leniz, S. A.-, según
Orden de 16 de mayo de 1981 (..BoleUn Oficial del Estado~
de 20 de Junio), a efectos de la mención que eTl las licencias.
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen. ya caducado. o de la solicitu9 de su 'pró
rroga.

Lo que comunico a V. l. para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. O., ti Director general

de Exportación, Apo1oni9 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1991 ORDEN de 18 de diciembre de 1983 por la qW3
se autoriza a la ftrma ..Preixenet. S. A.-. y tres
ftrmas más. el régimen de tráficO de perfecc¡,ona
mtento activo para la importación de azúcar blan
quilla y la exportación de vinos espumosos.

¡,lmo. Sr.: Cumplidos loe trAmites reglamentarios en e-l expe·
diente promovido por la Empresa. ..Freixen-et. S. A;., y tres
firmu méB, solicitando el régimen de tráfico de perfecoiona
miento activo fiara la importación de azúcar blanquilla y la
exportación de vinos espumosos,

Este Ministerio, d-e acuerdo a lo informado y propuesto por
la 01reoción General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.-Se autoriza el régimen de tráf}co de perfeociona-
mien,to activo a las finnas: .

..Freixenet, s. A.-, con domicil1o en plaza de 1a Estación, 2.
San Sadurnf de 1" .>ya (Barcelona). y N.I. F. A-08018939.

..cs.vu- del AmpurdAn, S. A.-, con domioi1}io en plaza d&l
Carmen. 1, Perelada (Gerona) V N. 1. F. A·08061590.

..Cavae del Castillo de Perelada, S. A .• , con domicilio en
plaza_ del Ca.rm<..n, 1, Perelada (Gerona>. y N. r. F. A-17028713.

..Segura Viudas, S. A._, con domicUio en Se.n Sadumi de
Naya (Barcelona) ,- y N. r. F. A-<I829'2542. "

Segundo.-La& mel'CMlCiae de importación s-eré.n la4 si·
guientes:

Azúc8lI" btanf"luUla, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productOs de' exportación serán los siguientes:

Vinos espumo.:~a, P. E. 2.2.00.oI.9.

CU&rto.-A efectos oontables se establece lo 9iguient.e:

Por ceda 100 kllogramOl realmente conteo,idos de azúoar
blanq\1illa (P. E. 17.01.10,3J, en los productos exportadoe:, se
podré.n. importar con franqtdcta arancelaria, se d8lt&n1n en cuen·
t& de admiaión temporal o se devolveré.n. loe derech08 al"8-ncele.
rios, BegOn el sistema al que se acoja el interesado, 102,04 kHo
gramos de dicha mercaalcfa,

Como poruentaje de pérdidas, el 2 por 100 en conCepto de
mermas.

El tnterésado queda obligado a declara.r en la documentAción
aduanera de exportación yen la correspondiente hOja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de 18.6 materi~

primaa empleade-s, determinantes del beneficio fiscal. asf como
calidades. tipos- (acabados. colores, especifica.ciones particula..
res, fonn8B de presefi'tac~ón),- dimensiones y demtL6 caracteris
ticas que las identifiC¡llen y distingan d-e otras similares y que.
en cualquier- ca.so, deberAn- coincidir respectivamente con laa
mercancias previamente importadas o ue- en -su compensación
se importen posteriormente, a fin de que ·la Aduana. h'loida
cuenta de t8l1 declaración y de lea comprobaciones que estime
conveniente i .aIlzar. 8'Il1:re elI8.8 la. extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta .el 30 de abril
de 1004 a partir de la fecha de su pubUoación en el.Bolettn
Oficial del Estado~, debiendo el ,interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de a.ntelaci6D a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los ¡..ais-es de origen de la- mercanCía a importar
serán rodas aquellc~ con los que España mAJltiene relaciones
-comerciales normales. Los países de destino de las exportllClo·
nes serán aquellos CO'Il los que, Es-paila mantiene asimiSmo rela
ciones comerciales normales o su moned'a de pago sea coDyer·
tibie. pudiendo la c'rección Ge-neral de Exportación, si lo estima.
oportuno, autoriz.ar exportaciones a los demás paises. •

Las expo.rte.cjones realizadas a partes del territorio nedonal,
situOOaEi fuera del arel' aduanera. también se beueficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamien'to activo, en anaIogas
condiciones que las destinada6 &1 extroojero.

Séptimo.-EI plazo para. la tl"ansfonnaciÓD y exportación .en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bíen. para optar por p-rimera vez a este sistema, habré.n
de cumplirse los requisHos establecid06 en el punto 2.4 de la
Orden ministerial d-e la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punrto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En 91 sistema' de reposi
ción con franquIcia 8Tancelaria el plazo para solicitar 18& lmpar·
taciones seré. de un ailo a partir de-le. fecha de las expbrtaclones
respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden
ministena,l de la Presiden -ia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fr8lIlq\liCia
anmcela,ria en el sistema de reposición a que tiene derecho
las exP<Jt::taciones reaLzadas podrán ser acumuladas, en todo Q.
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para 6olicHarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfórmaci6n o iruxlrporación y
exportación de las mercancías s-erá de seie meses. .

Qc'tavo.-Le. opción del sistema a elegir se harA en el ml>
mento de la presentación de la .oorre.spondiente declaración o
Iiooncia. d-e importación, eR la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Iicencta. de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo CaBo deberé. lndicaJ"6e· en las
correspondientes casilJas, tanto de la de<:laración o licencia
de importación como de la licencia d-e uporlación, que el titular
se acogq, al régimen de tráfico de perfec<:ionamiento activo y
el sistema: elegido; mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. ,

Noveno.-Las mercancias importadaB 'en régimerrde t.ré.ficó
d-e perfeccionamiento activo, a.si como los productos termInados
exportables quedarán wmetidos a.l régimen fiBcal de compro-
bación. - -

Déclmo.-En el sistema de reposición con fl'6ltlquicia arance
laria y de devolució.. de derechos las exportadones que se hayan
efectuado desde el"7 de febrero de IlB3, para .. Fretxenet. so
ciedad Anónima_, y el "23 de mayo de 19B3, para ..Cavas del
Ampurdlm, S. A.- «Cavas del Castillo d'8 Perelada. S. A._ y
..Segura Viudas, S. A.-, hasta la aludida fecha de publkaciÓD
en el ..Bole-ttn Oficial del Estado-, podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho
constar en le. licencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduaP r<l, de despacho la referencia de estar en·
trámite su resolucIón. Para estas exportaciones los plaz06 sei\~
lados en el a.rticul, anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado_. ~

Undécimo,-Esta autorización se regirAen todo aquel-lo reJa.
tivo a tráfico de peri'eccionamiEmto y que no·est.é contemplt:.do
en la presente Orden minist.erial por le. normativa que se deriva
de las Biguiente6 dispoeioione&:

Decreto 1492/1915 ( ..Baletfn Of1cial del Estado- 165).
Ordeon de la Pree·~encta del Gobierno de 20 ·de 'noviembre

de 1975 {«Boletlo OfioiaJ del Estado-- 282},
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletfn Oficial del Estado_ 53>'
Orden del Ministerio d'9 Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- 53),
Circular -de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficiad. del Estado_ nJimero 77),

Duodécimo.-La: Dirección General de Aduanas y la Dlre
ci6n General d'8 Exportación. dentro de sus respe<:tlv8e comp'
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netas, adoptarán las medldu adeoeuBdas para la correcta apl1
..>ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

, '

Lo que comunico a .....V: l. para. BU conocimiento y. efectos.
Dios $'uarde a V. I. muchos a,ft06.
MadrId. 16 de diciembre de 1983,-P. D., el Director ge'neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Lig~.

Ilmo. Sr.. Director !. ...¡~e~al de Exportación.

ORDEN de 16 de dictembre de 1983 por la que Be
autoriza a la. firma _La Papelera Vizcaina, S. A.·,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de pasta de madera, y la
exportación de papel de impresión )1 escritura.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa-La Papelera Vizcaína, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de pasta de maaera, y la exportación de
papél de impresión .y escritura, - •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré!ico de perfecciona
miento activo a la firma .La Papelera Vizcaína, S, A.•, con do
micilio en paseo de Urgoiti, número 7, Arrigorriaga (Vizcaya'),
y NIF A-48-12406-9.

Segundo.-Las mercancías de importación, serán las si
guientes:

i. Pasta de madera: mecánica, bianqueada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de lpadera quimica al sulfato, bLnqueada, de fibra'

·larga, con origen de Escandinavia,P. E. 47.01.71.
3. Pasta de madera química al sulfato, 'blanqueada, de fibra

oorta, de eucalipto, P. E. 47:01;79. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Pa'peles de impresión y escritura, exentos de pasta me
cánica o con un contenido igual o inferíor al 5 por 100, de la
posición estadística 48.01.80.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos de papel que se exporten,
se podrán importar con franquicia'arancel~ria,o se datarán en
cuenta dEl admisi-6n temporal, o se devolverán los derechos
aranc.elarios, según el sistema a que se acoja el intere~do,
109 kilogramos .de pastas que 'Corresponderán a las pr<?~orclOnes.
de los distintos tipos de pastas 1, 2 Y 3, realmente utilIzadas.

b} Se consideran pérdiC:as el 8,26 por lOO, en concepto exclu-
sivo de mermas. , 'O- •

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
dE:: detalle, por cada producto exportado, las composiCiones de
las pastas de madera empleadas (meCánica, semiquímica o quf
mica; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra lar
ga o corta), determinantes del beneficio fiscal, :'" demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares

.y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pu~da autorizar "la correspondiente

, hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicacfón en el cBoletln Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertIble, pudiendo la Dirección General de Exportación,sl
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a, partes del territorio nacio
nal situad:ls fuera del Area aduanera, también ~e beneficiarAn
del régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas,
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA s"r superlor a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia elel Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 'Y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fel'ha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial df1 la Presiden~

cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte. sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ..-

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o lncorpf)ración y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harl. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importa.clón, en la. admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lioencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casilla.s, tanto de la declaración ,o licencia
de importación como de la 1icencia de exportación, que el tltu·
llar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
'Y el siste .la elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercaocias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria -y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 2 de marzo de 1982, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado·, podrAn aca.
gerse también a los beneficios- correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación 'f en la
restante documentación aduanera _de despacho la referencia 'de
estar en tr",-mite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde .la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
dé las siguientes disJ)9siciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del EstadOoo número 165>'
Orden de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19.,.,

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de 1978

(-Boletín Oficial del Estado., número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de SUs respectivB.r, competencias,
adoptarán las medidas ad~cuad.as ·para la correcta aplicaCión
y . desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 16 de di'CÍembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1°93 ORDEN eh 16 de diciembre de 1983 por la. que' se
• autoriza a la. firma .Prat Cartón, S. A .... 'el régimen

de tráfico de perleccionamiento' activo para la im
portación de pasta de madera, )' la exportación
de papel )1 cartón.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expe·
diente promovido por la Empresa "Prat Cartón. S. A..... 8011·
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pasta de madera, y la exportación de papel
y cartón,

Este Ministerio, de aeuerdo ala informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

• Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Prat Cartón, S. A.", con domicilio el?
Nicolás María Urgoiti, número 42,. Prat de Uobregat {Barce
lona}, y NIF A..()8-71780-3.

Segund,).~Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Pasta de madera mecánica, blanqueada, P. E. <17.01.02.
2. Pasta de madera quimica al blsulfito, cruda, de fibra

larga, P. E. 47.01.32.
3. Pasta de madera química al bisu1fito, blanqueada, de fi·

bra larga, P. E. 47,01.36.
4. Pasta de madera química al sulfato,cruda, de fibra lar·

ga, P. E. 47.01.81.
5. Pasta de madera química al sulfato, blanqueada, de fi·

bra larga, con origen de EscaItdinavia, P. E. 47.01.71.
8. Pasta de madera qUíIf.ic:a al s1.!lf&t(1. blanqueada, de fibra

corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.
Tercerc.-Los productos de exportación serán los aiJUientes:

l. 'Papeles y cartones consUtuf:ios por varias capas de ca·
lidad diferente, tales cemo _duplex•• _triplex.. y _multiplex.. ,
posición estadísticas 4B.en.67.


